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                                     PARRAL,  

                               DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.  

3. Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba  el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

4. La sentencia definitiva de fecha 10 junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. Tribunal Electoral 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en sesión de instalación del honorable concejo comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 

de junio del 2021. 

8. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.  

9. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la Administradora 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su cargo en calidad 

de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación directamente 

relacionada a la función delegada, bajo formula “Por Orden de la Señora Alcaldesa”.  

10. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto 

N°2.454. 

11. Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; 

Artículo 10 Nº 7 letra D del Reglamento de la Ley Nº 19.886. 

12. Las Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; ley Nº 

20.238, que modifica la ley Nº 19.886, asegurando la protección de los trabajadores y la 

libre competencia en la provisión de bienes y servicios a la Administración del Estado. 

13. En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la ley 18.575 “Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley 19.880 “Bases de 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración 

del Estado.” 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Parral, requiere 

contratar la capacitación en “LEY N°19.418. MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN Y CALIFICACIÓN DE ELECCIONES POR EL TER. ROL DE UNIDADES 
MUNICIPALES, TALES COMO SECRETARIA MUNICIPAL, DIDECO Y ASESORÍA JURÍDICA. CORPORACIONES, 

FUNDACIONES Y SU REGISTRO. FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y UNIONES COMUNALES” dirigida a 

una funcionaria de la Unidad Municipal de Organizaciones Comunitarias la  

Municipalidad de Parral, de acuerdo a términos de referencia y documentación 

adjunta. 

2. Que, el artículo 7 letra C señala que Trato o contratación directa: el procedimiento de 

contratación que, por la naturaleza de la negociación que conlleva, deba efectuarse 

sin la concurrencia de los requisitos señalados para la licitación o propuesta pública y 

para la privada. Tal circunstancia deberá, en todo caso, ser acreditada según lo 

determine el reglamento. 

3. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 

contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir 

al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de 

la ley.  

4. Que, el Reglamento de Compras Públicas, en su artículo 10 Nº 7 letra D de la ley 19.886, 

que dice textualmente “Si se requiere contratar consultorías cuyas materias se 

encomiendan en consideración especial de las facultades del Proveedor que 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=35046


 
 
 
         
       
           
        
 
       

         República de Chile 
       Provincia de Linares 
Dirección de Adquisiciones 

 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2 751500 – www.parral.cl 
 

 

  

otorgará el servicio, por lo que no pueden ser sometidas a una licitación, y siempre que 

se refieran a aspectos claves y estratégicos, fundamentales para el cumplimiento de 

las funciones de la entidad pública, y que no puedan ser realizados por personal de la 

propia entidad.  

5. Que, la capacitación tiene como propósito capacitar a una funcionaria de la Unidad 

Municipal de Organizaciones Comunitarias de la  Municipalidad de Parral,  en “LEY N°19.418. 
MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
ELECCIONES POR EL TER. ROL DE UNIDADES MUNICIPALES, TALES COMO SECRETARIA MUNICIPAL, DIDECO Y 
ASESORÍA JURÍDICA. CORPORACIONES, FUNDACIONES Y SU REGISTRO. FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y 

UNIONES COMUNALES””. 
6. Que, además, que la consultora proveedora, es reconocida de acuerdo a su 

preparación en diferentes cursos, diplomados, certificados, magister entre otros 

antecedentes que acreditan su experiencia. Considerando que tiene la capacidad 

adecuada y expertis para llevar a cabo dicha capacitación. 

7. Que, la funcionaria de la Unidad Municipal de Organizaciones Comunitarias de la  

Municipalidad de Parral,  debe ser capacitados con el fin de mejorar su servicio público 

Municipal. 

8. Que, la cotización presentada por el proveedor GESTION PUBLICA CONSULTORES OTEC 

LIMITADA, Rut. 76.011.775-7, se ajusta al presupuesto disponible para la  presente                    

contratación, ya que cotiza por un monto total de $ 420.000.- 

     
 

DECRETO: 

1. AUTORICESE, la contratación de la capacitación para una funcionaria de la Unidad 

Municipal de Organizaciones Comunitarias de la  Municipalidad de Parral en ““LEY 

N°19.418. MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE ELECCIONES POR EL TER. ROL DE UNIDADES MUNICIPALES, TALES COMO SECRETARIA 
MUNICIPAL, DIDECO Y ASESORÍA JURÍDICA. CORPORACIONES, FUNDACIONES Y SU REGISTRO. FEDERACIONES, 

CONFEDERACIONES Y UNIONES COMUNALES” de acuerdo a términos de referencia y 

documentación adjunta, según cotización adjunta, al proveedor, GESTION PUBLICA 

CONSULTORES OTEC LIMITADA, Rut. 76.011.775-7, a través de Orden de Compra Directa 

emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura, por la suma total 

de  Cuatrocientos veinte mil pesos ($420.000.-)  

2. IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215-22-11-002-000 (1-1-1) “CURSOS 
DE CAPACITACIÓN” “, del Presupuesto Municipal Vigente para el año 2023. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”.  

 

 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                            MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO   

      SECRETARIA MUNICIPAL                                      ADMINISTRADORA MUNICIPAL                             

cmm.-                        

DISTRIBUCION:  

1.- oficina.partes@parral.cl 2.- adquisiciones.municipal@parral.cl 3.- enrique.gomez@parral.cl  

 4.- Javier.moreira@parral.cl       

Jefa de Adquisiciones Director de Adquisiciones  
Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Erica Gajardo Pérez 

   

 



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el

Concejo Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente

documento, esta institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento

para la siguiente adquisición:

NOMBRE: Capacitación: “MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS.

ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN Y CALIFICACIÓN DE ELECCIONES POR EL TER. ROL

DE UNIDADES MUNICIPALES, TALES COMO SECRETARIA MUNICIPAL, DIDECO Y

ASESOR´PIA JURIDICA. COIRPORACIONES, FUNDACIONES Y SU REGISTRO.

FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y UNIONES COMUNALES”.-

 Ítem Presupuestario: 215-22-11-002-000 (1-1-1) “CURSOS DE

CAPACITACIÓN”

 Monto Referencial aproximado: $420.000.- exento de impuestos.-

    PAULINA MANRIQUEZ DÍAZ                                             JAVIER MOREIRA BAUERLE

  VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                                            DIRECTOR DE RR.HH.

   I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL

                    ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL

                        JEFE DE CONTABILIDAD

                                                                                            Parral,   

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=34804


REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES
DIRECCIÓN RR.HH.

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

TÉRMINOS DE REFERENCIA
CAPACITACIÓN

“MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN
Y CALIFICACIÓN DE ELECCIONES POR EL TER. ROL DE UNIDADES MUNICIPALES, TALES
COMO SECRETARIA MUNICIPAL, DIDECO Y ASESOR´PIA JURIDICA. COIRPORACIONES,

FUNDACIONES Y SU REGISTRO. FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y UNIONES
COMUNALES”

1. La Ilustre Municipalidad de Parral, desea capacitar a una funcionaria de Organizaciones

Comunitarias ya que entiende que es importante tener a sus funcionarios calificados.

DESCRIPCIÓN:
Esta capacitación tiene como objetivos capacitar a los funcionarios que tienen a su cargo el
interactuar día a día con dichas personas jurídicas y sus respectivas directivas, a fin de constituirlas
o brindar apoyo en asambleas, reuniones e incluso la solución de conflictos entre sus afiliados; las
exigencias relacionadas con la calificación de sus elecciones, entre los Tribunales Electorales
Regionales (TER). Del mismo modo, es necesario conocer los aspectos relevantes de las
corporaciones y fundaciones, según Ley N° 20.500, y la interacción para con el servicio de registro
Civil.
Dicha capacitación, se efectuará los días Jueves 19 y 20 de Octubre de 2023, en la ciudad de
Concón.-

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:

215-22-11-002-000 (1-1-1) “CURSOS DE CAPACITACIÓN”

Presupuesto máximo disponible: $420.000.- por persona.

3.- OBSERVACIONES:

 La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el envío de

la Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del Proveedor.

 El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no tenga

deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería General de la

República.

4.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.-

5.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.-

6.- PAGOS: El proveedor o proveedores presentarán factura por el total del pedido, considerando lo

siguiente:

· Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

· Rut : 69.130.700-K

· Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl

· Giro : Servicios

· Glosa : Deberá indicar producto adquirido (Decreto Exento, monto,

Nº Orden de Compra)

7.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, el Director de Recursos

Humanos de la Municipalidad de Parral o quien lo subrogue, quien velará directamente por la

correcta ejecución de la Capacitación.

8.- DEL PAGO: Una vez efectuado el seminario y de recibir la factura correspondiente, será el Director

de Recursos Humanos o quien lo subrogue, quien emita el Certificado de Recepción conforme de los

productos y quien firme la factura.

9.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la

jurisdicción de sus Tribunales.-

JAVIER MOREIRA BAUERLE
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

                          Parral, 06 DE OCTUBRE DE 2023
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PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00001279

Usuario: CARO

Nº INTERNO : 000029 FECHA : 06.10.2023
SOLICITANTE : 12-RECURSOS HUMANOS
DIREC. Y SECCIÓN : 03-OFICINA SECRTARIAS PERSONAL

00-PERSONAL

DESTINO : 12-RECURSOS HUMANOS
DIREC. Y SECCIÓN : 03-OFICINA SECRTARIAS PERSONAL

00-PERSONAL

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 R27 1 UNIDAD CAPACITACION 215-22-11-002-000-000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
ASISTENCIA A CAPACITACION MUNICIPALIDADES Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DE ROCIO VALDIVIA
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE



 
 

                                               

 
 

 

 
                                                        

 
CAPACITACION NACIONAL  

 
LEY N°19.418. MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS.  

ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN Y CALIFICACIÓN DE ELECCIONES POR EL TER.  
ROL DE UNIDADES MUNICIPALES, TALES COMO SECRETARIA MUNICIPAL, 

 DIDECO Y ASESORÍA JURÍDICA.  
CORPORACIONES, FUNDACIONES Y SU REGISTRO.  FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y UNIONES 

COMUNALES. 
 

19 Y 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
DEPENDENCIAS GESTIÓN PÚBLICA 

PRESENCIAL 
 
Dada la importancia de la participación ciudadana, canalizada desde las Organizaciones Comunitarias y Juntas de Vecinos y en 
especial; la relación entre ellas y las municipalidades, es que se hace necesario capacitar a los funcionarios que tienen a su cargo 
el interactuar día a día con dichas personas jurídicas y sus respectivas directivas, a fin de constituirlas o brindar apoyo en 
asambleas, reuniones e incluso la solución de conflictos entre sus afiliados.; y las exigencias relacionadas con la calificación de 
sus elecciones, ente los Tribunales Electorales Regionales. (TER). Del mismo modo, es necesario conocer los aspectos relevantes 
de las Corporaciones y Fundaciones, según Ley Nº 20.500, y la interacción para con el Servicio de Registro Civil. Por tales motivos 
es que hemos preparado esta importante capacitación, con énfasis en las situaciones del día a día que sea dan en estas materias 
al interior del municipio. 
 
DIRIGIDO A: SECRETARÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO, ENCARGADOS DE 
ORGANIZACIONES COMUNITARIA, ASESORÍA JURÍDICA, ALCALDES, CONCEJALES Y FUNCIONARIOS QUE CUMPLEN 
LABORES DE APOYO A LAS DIVERSAS ORGANIZACIONES. 
 
Acreditación: 09:00 horas. 
Inauguración: 09:20 horas. 
 

Fecha: 19 de octubre de 2023. 
 

09:30 a 13:30: Primera Conferencia: “Aspectos generales de las Juntas de Vecinos y Organizaciones Comunitarias”  

• Forma de constituir 
- Requisitos 
- Ministros de fe, funcionario municipal. 
- Funciones y atribuciones 

• Directorio, su modificación y prohibiciones de ser parte. 

• Rol de Secretaria Municipal, DIDECO y Asesoría Jurídica. 
- Capacitación a la OO.CC. 
- Asesoría a la OO.CC. 

• Caso especial, adecuación de estatutos a la Ley del Deporte. 
 
Relator: María Liliana Espinoza Godoy.  
Abogada, Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad de Las Américas; Profesora de Estado, Universidad de Los 
Lagos (Ex Universidad de Chile). Diplomada en Transparencia y Probidad, Universidad del Desarrollo, Diplomada en 
Planificación de la Política de RRHH, misma casa de estudios. Diplomada en Gestión Pública, Regional y Municipal, Universidad 
Alberto Hurtado. Diplomada en Finanzas Públicas, Universidad de Viña del Mar. Diplomada en Contrataciones Públicas por la 
misma casa de estudios. Magister © Universidad de Valparaíso, con mención en Derecho Público. Perfeccionamiento cursos: 
Elementos Básicos del Teletrabajo, Gestión Presupuestaria Contabilidad Gubernamental y NICPS Identificación de Necesidades 
de RRHH para dar Respuesta a la Estrategia, Estatuto Administrativo, Actualización en Legislación Laboral. Cargos 
desempeñados: Directora y Coordinadora Sistema de Administración Internados y Coordinadora de Turismo Municipalidad de 
Puyehue, Secretario Municipal, Director de Control, Jefe de Planificación Municipalidad de la Municipalidad de Nogales; en la 
actualidad, se desempeña como Secretario Municipal de la Municipalidad de Concón, además se ha desempeñado en 
calidad de subrogante los cargos de Alcalde, Director de Tránsito, Asesor Jurídico, Director de Control y ha dirigido DAEM. en 
las oportunidades pertinentes. Expositora y Panelista en Seminarios organizados por universidades de la región y variados 
Centros de Capacitación para el sector Público. 

 
   



 
 

                                               

 
 

 

 

15:00 a 17:30: Segunda Conferencia “Unidades Municipales Ley 20.500” 

• Rol de Secretaria Municipal. 

• Que debe certificar. 

• Registros que debe llevar. 

• Rol de DIDECO. 

• Rol de Asesoría Jurídica Certificados que debe otorgar el municipio. 

• Registro de Personas Jurídicas. 
 
Relatora: María Liliana Espinoza Godoy.  

 
 

Fecha: viernes 20 de octubre de 2023. 
 

09:30 a 13:30 Tercera Conferencia “Corporaciones, Fundaciones, Federaciones, Confederaciones y Uniones 
Comunales”  

• Conformación 

• Requisitos para cumplir en sus estatutos 

• Revisión y modificación de estatutos 

• Verificación de contenidos 
 
Relatora: María Liliana Espinoza Godoy.  

 
 

15:00 a 17:30: Cuarta Conferencia “Conferencia “Corporaciones, Fundaciones, Federaciones, Confederaciones y 
Uniones Comunales”  
 

• Personalidad Jurídica. 

• Reglamento de conformación Federaciones, confederación y uniones comunales. 

• Calificación de elecciones por el TER 
 
Relatora: María Liliana Espinoza Godoy.  

 
 
17:30 horas: término de la jornada y ceremonia de certificación. 
 

 
INFORMACIÓN, POSTULACIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
Gestión Pública Consultores OTEC LTDA RUT.: 76.011.775-7 

Banco de Chile, Cta. Cte.00-535-01460-00, Titular Gestión Pública Consultores OTEC Ltda. 
 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: Presencial, DEPENDENCIAS DE GESTIÓN PÚBLICA. 

Dirección: Av. Concón Reñaca N°41, oficina 1110, edificio boulevard Montemar, comuna de Concón, Costa de Montemar, Quinta 

Región. 

 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN: hasta el miércoles 18 de octubre de 2023. 
 

VALOR DEL PROGRAMA: Al día de la acreditación: $380.000 (Trescientos Ochenta mil pesos),  

                                             Contra factura a 30 días: $420.000 (Cuatrocientos Veinte mil pesos)                                 

      Para ambas modalidades de pago debe emitir la orden de compra respectiva. 

                                             Valores exentos de IVA. 

 

ANULACION DE INSCRIPCIÓN: Plazo máximo para realizar la anulación, hasta el miércoles 18 de octubre de 2023. 

Al siguiente e-mail: gestionpublicaconsultores@gmail.com 

 

mailto:gestionpublicaconsultores@gmail.com


 
 

                                               

 
 

 

 

 

 

INASISTENCIA AL CURSO ESTANDO INSCRITO: El participante que estando inscrito en el curso y no haya realizado la 
anulación en la forma descrita, deberá cancelar la totalidad del arancel; esto es $380.000; para tal efecto, se remitirá la factura 
por el total del curso al alumno inscrito y a la municipalidad respectiva, vía e-mail, a la oficina de partes, con copia a DAF y 
Departamento de Personal, con informe señalando el motivo de la factura, y adjuntando la documentación respectiva; al momento 
de realizar el pago de la factura, será enviado el material del curso respectivo. 
 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Trato directo, ya que el curso y sus contenidos cuentan con sus derechos intelectuales 

debidamente inscritos y certificados por DIBAM. Según lo dispone el artículo 8, letra g de la Ley Nº 19.886; y artículo 10 numeral 

7 letra e, del Decreto Supremo N°250 Reglamento de la Ley de Compras Públicas. “Cuando la contratación de que se trate sólo 

pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, 

patentes y otros”. Hecho de que da cuenta el certificado emitido por DIBAM que se acompaña. (se debe solicitar). 

 

Además, la suscrita es un Organismo Técnico de Capacitación, ID. OTEC SENCE: 19291, reconocido por el SENCE, por 

lo que sustenta su contratación en los términos de la letra c art. 20 Ley N.º 19.518. “Sólo los organismos inscritos podrán ejecutar, 

indistintamente: c) Acciones de capacitación cuyo financiamiento provenga de los presupuestos de los organismos públicos para 

la capacitación de sus funcionarios” Lo indicado, permite señalar que no hay a nivel nacional otra empresa capacitadora que dicte 

el  curso en las fechas indicadas, que posea los derechos intelectuales inscritos del curso en comento, cuente con relatora de 

experiencia acreditada, comprobada y especialista en materias municipales; y que además sea un Organismo Técnico de 

Capacitación; situaciones que respaldan y fundamentan la contratación de los servicios de capacitación. 

 

 

 

*** EL CURSO SE CERTIFICARÁ SOLO CUMPLIENDO CON EL 100% DE ASISTENCIA*** 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                                               

 
 

 

 
 

     
 

      CAPACITACION NACIONAL  
 

LEY N°19.418. MUNICIPALIDAD Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS.  
ASPECTOS DE SU CONSTITUCIÓN Y CALIFICACIÓN DE ELECCIONES POR EL TER.  

ROL DE UNIDADES MUNICIPALES, TALES COMO SECRETARIA MUNICIPAL, 
 DIDECO Y ASESORÍA JURÍDICA.  

CORPORACIONES, FUNDACIONES Y SU REGISTRO.  FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y UNIONES 
COMUNALES. 

 
19 Y 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

DEPENDENCIAS GESTIÓN PÚBLICA 
PRESENCIAL 

 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN. 
  

  DATOS PERSONALES   

 Nombres (ambos)  

 Apellido Paterno   

 Apellido Materno  

 Run  

 Profesión  

 Celular (obligatorio)  

 Correo Electrónico  

DATOS DE FACTURACIÓN   

 Institución a la que Pertenece   

 Departamento al que Pertenece  

 Cargo  

 Firma Alcalde Autorizando 
 

 

 Dirección Municipalidad   

 Rut Municipalidad   

 
 



11/10/23, 11:48 Consultar Situación Tributaria de Terceros

https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc 1/1

Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : GESTION PUBLICA CONSULTORES OTEC LIMITADA
RUT Contribuyente : 76011775-7

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 11-10-2023 11:05 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 06-12-2017
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P. 854909 Primera No 21-12-2022

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura No Afecta O Exenta Iva 2012
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2023
Nota Credito Electronica 2023
Libro Compras-Ventas 2012

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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Número de Folio: CED2023-Pv2rgRfkMT
Fecha de la consulta 11/10/2023 11:52

Certi�cado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certi�ca que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado
por el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especi�cada.

Proveedor RUT/ID Estado

GESTION PUBLICA CONSULTORES OTEC LIMITADA 76.011.775-7 HÁBIL

Se emite el presente certi�cado conforme a lo especi�cado en la Ley de Compras
Públicas y su respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de

Compras Públicas N° 19.886 para uso exclusivo de los Organismos Compradores del
Estado de Chile.

Observaciones:

HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales estipuladas
en el Reglamento de la Ley 19.886

INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado

EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes o�ciales para Ingreso al sistema. Su
estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona jurídica
constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre concurrencia y de
igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores extranjeros cumplen con la habilidad
en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya sido exigida como requisito para contratar, a la
luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Descargar certi�cado [PDF]

https://www.mercadopublico.cl/Home
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Christian Adolfo Martinez Mendez Cerrar sesión

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Ficha del proveedor

El proveedor cuenta con órdenes de compra en estado Aceptada y
Recepción conforme bajo la causal de trato directo "si solo existe un
proveedor del bien o servicio". Ver órdenes de compra relacionadas

Administración de la empresa
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado
Público.

15.274.395-5 Representante
Legal

ALEJANDRO ANDRÉS GARCÍA ESPINOZA

Usuarios de la empresa

Nombre Cargo Correo laboral T
L

Alejandro Andrés
García Espinoza
C t t

Representante
Legal

garciaespinozaalejandro@gmail.com 5
8

RAZÓN SOCIAL

GESTION PUBLICA
CONSULTORES OTEC
LIMITADA
RUT 76.011.775-7

EMPRESA: MICRO HÁBIL

Nombre de fantasía GESTIÓN PUBLICA OTEC

Estado de habilidad HÁBIL (Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro de
Proveedores)

Estado de
acreditación

Proveedor acreditado hasta 15-10-2023

Domicilio legal AV CONCON RENACA 4000 OF 1110, CONCON, REGION DE
VALPARAISO

Tamaño de empresa obtenido desde el Servicio de Impuestos Internos de acuerdo al
último período tributario declarado.

Información general Habilidad Idoneidad base Documentos

(/Portal/Modules/Desktop/Desktop.aspx) Mis Pagos (/FlujoPago/?c=C) Licitaciones (/Portal/Modules/Desktop/LoadOptionServices.aspx?srvCode=5&N=Licitaciones

javascript:__doPostBack('lnkEndSession','')
https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Desktop/Desktop.aspx
https://www.mercadopublico.cl/FlujoPago/?c=C
https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Desktop/LoadOptionServices.aspx?srvCode=5&N=Licitaciones
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Mesa de ayuda: 600 7000 600 +56 2 2429 7709 (6-c)

Contacto

Romy Guerra
Olivares
Contacto

Dueño romy.go@gmail.com 5
8

Sellos del proveedor Más información

Sello Empresa Mujer
Empresa liderada por mujeres. Fuente: Mercado Público

Socios y accionistas
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado
Público.

Esta es la información relacionada a las sociedades y el porcentaje de paticipación
de cada socio de la empresa proveedora. La información a continuación solamente
se muestra hasta el primer nivel de profundidad, con todos los porcentajes de
participación.

Socios Porcentaje de pa

LILIANA MELISA GARCÍA ESPINOZA, 16.584.481-5

BEATRIZ ALEJANDRA GARCÍA ESPINOZA, 17.658.275-8

ALEJANDRO ANDRÉS GARCÍA ESPINOZA, 15.274.395-5

ROMY NATALY GUERRA OLIVARES, 15.719.731-2

Puedes revisar la �cha de cada proveedor Persona Jurídica pinchando su
razón social o en su RUT.

Dirección de Compras y Contratación Pública Chilecompra

https://ayuda.mercadopublico.cl/autoatencion/secciondeayuda/articulo/?c=CAT-01003&s=CAT-010031&a=KA-01686
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